
Señor 

Rafael Salgado 

Latacunga, 10 de abril del 2019 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE COTOPAXI ESTUTRANS S.A 

Presente. 

De mi consideración: 

Señor gerente, sírvase registrar la transferencia de acciones, así como solicito a usted se tome nota en el libro 

de acciones y accionistas, dicho cambio; a continuación, detallo el siguiente cuadro de cedente cesionario: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE | VALORPOR | VALOR 
ACCIONES ACCIONES | TOTAL 

María del Roció Armas Bravo | Luis Ivan Toapanta Jami 60 1.00 60.00 
Cl: 0501415004 CI: 05028224 2-2 
  

HEREDEROS DE SEGUNDO 
AMAYA NUÑEZ 

  

Shalymar Aleska Amaya 
Armas 

Cl: 050295276-5 
    Steven Alexis Amaya Armas 

Cl: 050295277-3             

El tipo de inversión que realizamos tanto mi persona como Cedente y cesionario de carácter nacional, así como 

la nacionalidad presentada de los comparecientes es Ecuatoriana. 

Para la validez de la comunicación presentada firman: 

Atentamente, 

     

  

ió Armas Bravo 

Cl: 0501415004 

CEDENTE 1 

  

Shalymar/Aleska Amaya Armas 

Cl: 050295276-5 

CEDENTE 2 

  

ujsAvan Toapanta Jami 

Cl: 050282242-2 

CESIONARIO 

  

50295277-3 

CEDENTE 3
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NOTARÍA 1 
IET ES Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

  

COPIA 

DE LA ESCRITURA DE: ' —_— 

OTORGADA EL: LE 

POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

Dir 

  

'ección Calle Quito 11- 170 y Marquez de Maenza 
Correo Electrónico: msubialoaizaQQgmail.com 

Teléfono 032 814 938 - ECUADOR
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NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 
  

2 | 05 or 001 

ESCRITURA ACLARATORIA 

  

OTORGA 

  

MARIA DEL ROCÍO ARMAS BRAVO: 

SHALYMAR ALESKA AMAYA ARMAS. 
'STEVEN ALEXIS AMAYA ARMAS 

  

DÍ.2.COPIAS 

me 

En la ciudad y Cantón Latacunga, provincia de Cotopax), hoy día 

veinticinco de Febrero del año dos mil diecinueve, ante mí, 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA. 
DEL CANTON LATACUNGA, comparecen a la celebración de esta 

escritura pública, por un parte, la señora MARIA DEL ROCÍO 

ARMAS BRAVO, portadora de la cédula número cero cinco cero 

¡uno cuatro uno cinco cero cero guion cuatro ( 050141500-4), de 

estado civil viuda, ocupación/profesión Chef, domiciliada en la 

calle 24 de Mayo, parroquia y cantón Saquisili, provincia de 
Cotopa, teléfono — 0985565403, correo 

tociochefhoimail com; SHALYMAR ALESKA AMAYA ARMAS, 

portadora de la cédula número cero cinco cero dos nueve cinco 

dos siete seis guion cinco (050295276-5), de estado civil soltera, 
“ocupación/profesión estudiante, domiciliada en la calle 24 de 

ra, Marl Fear sua ani Case Quit y Margués de Maerez, Latacunga, Earedor Página 1405. 
esto room



     Mayo, parroquia y cantón Saquisil, provincia de Cotopaxi, 
1077 reléfono 0999265595; y STEVEN ALEXIS AMAYA ARMAS, portador 

3. dela cédula nómero cero cinco cero dos nueve cinco dos siete 
4 siete guion tres (0502952773), de estado cil soltero, 
5 ocupación/profosión estudiante, domiciliado en la calle 24 de 
6 Mayo, parroquia y cantón Saquisll, provincia de Cotopas, 
7 teléfono 0986500662 Los comparecientes declaran ser de 
8 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, ls comparecientes 
9 sondomicliados enla ciudad de Saquisil de paso por la ciudad de 

10 Latacunga, hábiles en derecho para contratar y contraer 
11 - obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haborme 
12 exbido sus documentos de identficación cuyas copias 
13 fotostáticas debidamente certificadas por 

  

Í, agrego a esta 
14 escritura como documentos habiltantes.- Los comparecientes 
15 autorizan de manera expresa la utilización de los datos 
16 contenidos en el Sistema Nacional de Identificación Cludadana y 
17 su incorporación en-el presente instrumento público de 
18 — conformidad al Art. 75 de la Ley Orgánica de la Gestión de 
19. Identidad y Datos Cíviles- Cumplidos que fueron por mí los 
20 precaptos legales previos a la celebración de la presente 
21. escritura; en base de las atribuciones conferidas por el numeral 
22 unodelArt. 18 de la Ley Notarial Advertidos los comparecientes 
23 pormila Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 
24 comoexaminados que fueron en forma aislada y separada de que 
25  comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
26 — amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden 
27 que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 
28. NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 
  

1 insertar una escritura ACLARATORÍA contenida en las siguentes E 

3 celebración del presente instrumento público, los señc 

4. MARIA DEL ROCÍO ARMAS BRAVO, portadora de la cédh 

  

5. Número cero cinco cero. uno cuatro uno cinco cero cero guton—" 

6 cuatro ( OSO1G1500-4), de estado cvil viuda; la señorita 
7. SHALYMAR ALESKA AMAYA ARMAS, portedora de la cédula 
2 número cero cinco cero dos nueve cinco dos siete sals guion 
3  dinco (0502952765), de estado civil soltera; y STEVEN ALEXIS 

10. AMAYA ARMAS, portador de la cédula número cero cinco cero 
12. dos nueve cinco dos siste siete guion tres (050295277-2), de 

ha esco cu sotaos Los amparecents son da acorta 
13. ecuetoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón Saquis 

(a paso po la clutad de Latacnga, legalmente capaces para 
15 contratar y obligarse - SEGUNDA- ANTECEDENTES - a) Con fecha 
16. tres de septiembre de dos mil nueve se concedo la posesión 
17. efectiva en la Notaria Segunda del Cantón Saquisl de los bienes 
18. dejadosporel causante señor Segundo Telesforo Amaya Nuñez 2 
19 - favor de la señora María del Rocío Armas Bravo como cónyuge 
20 sobreviviente y de sus hijos señores. Shalymar Aleska Amaya 
21 Armas Y Steven Alexis Amaya Armas, la misma que se inscribe en 
22. elRegstro dela Propiedad del Cantón Saquisil el veinte y ocho de 
23 oqubredel dos mil diez, ajo el número veinte y uno del Registro 
24. de Sentencias, y anotado bajo el número seiscientos cincuenta y 
25. siete del Reportorio de le misma fecha. b) Mediante escritura 
26. Adlaratoriz-Ampliatoria de fecha dos de diciembre del mil diez 
27. otorgeda por l señora María del Rolo Armas Bravo en la Notaría 
28. Segunda del Cantón Saquisil e inscrita el quince de diciembre del 

ro, Maria Ferond subia air Cale Quito y Merqués de Mere, Lotzcunga, Ecuador Página 3de5 
msutinloamo Pame com
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dos ml diez en el Registro de la Propiedad de Saquisi, se hace 
referenda que a más de los bienes descritos en la posesión 

ctiva dejados por el causante señor Segundo Telesforo Amaya 
Nuñez, y concedida conforme consta en el keral a) de esta 
isusula, hay treinta y tres acciones en la compañía de Transporte 
Santísima Virgen del Quinche 5. A, (TRANSAVIQ SA) y treinta 
acciones en la Compañía de Transporte Estudiantil de Cotopax 
(ESTUTRANS) SA- TERCERA- ACLARATORIA- Por medio del 
presente instrumento, se adara que el número de acciones en la 
Compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE COTOPAXI ESTUTRANS 
SA, es en número sesenta accionos de la compaña , conforme: 
consa del Título de acdones de la compañía Transporte 
Estudiantil de Cotopaxi ESTUTRANS S.A, y el listado adjunto de 
Socios o Accionistas de la compañía en mención, que se anexan 
como documentos habitantes.- CUARTA. CUANTIA - La cuantía 

por su naturaleza esindaterminada.- QUINTA .-GASTOS.-Todos y 
cada uno de los gastos correrán de cuema de los 
comparecientes. SEXTA De esta aclaratoria 5e tomara nota al 
margen de la posesión efecava concudida el tres de septiembre 
del dos ml nueve y en el Registro correspondiente Hasta aquí, 
la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 
que se encuentra firmada por Abogado Guillermo Rodríguez 

Bonilla, profesional con matrícula cero cinco. mil novecientos 
ochenta y ocho cinco, Foro de Abogados- Para la celebración 
Y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiero; y leída que les fue 
por mí, la Notaria alos comparecientes, aquellos se ratifican en 
la aceptación de su contenido y firman, conmigo en unidad



NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

escritura, de todo lo cual doyfe.- 

MARÍA DECROCÍO ARMAS BRAVO $ 

0 PÍO LYLGCOS 
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SHALYMAR ALESKA AMAYA ARMAS 
02952765 
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'STEVEN ÁLEXIS AMAYA ARMAS. 

MT CCO50) 071123 
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D NOTARIA PRMERADELCANTONLATACUNGA 
MOTARIA PRIMERA DEL CAMTON LATACUNGA. 
Se otorgó ante mi, y en íe de ello confiero 
esta 2247 ELE > COPIA CERTIFICADA 
sellada y firmada el mismo día de su celebración. 

  

ro, Maria femand Subo Loniza 
Cote Quito y Marqués de Moe, Lotacunga, Ear. Página des 
msubialoalzaBort.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dir=ón ener Paginación y Ceslción 

  

e rs pg ca cntacación y Coat 

.-;-GERTIEICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

de ceca 19320190853 

A   000 

Número único de identificación: 0502082773 
Nombres del cludadano AMAYA ARMAS STEVEN ALEXIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR OS RIOSIQUEVEDO/QUEVEDO 
Fecha de nacimiento. 21 DE JULIO DE 1999 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Saxo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión' ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regera 
Fecha de Matrimonio: No Fog 
Nombros dol padre: AMAYA NUÑEZ Sí    -GUNDO TELESFORO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre: ARMAS DRAVO MARIA DEL ROCIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de oxpadición: 24 DE AGOSTO DE 2016 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

Irmació fado la cr: 220 FESAAO DE 019 
EEES ESA A FESONDA SUBA LOALA COTOPAKLATACINOA MT COTOPAX > 

Hnptá, 
  

  

Ledo Vins Tano Dieter Garra Pepsi CHA ac y Casó 
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e] REPÚBLICA DEL ECUADOR A cin y Crta: Derstán emm de Pags, endfiación y Celción 

  

10 de crac: 332-201 00601 

  

  

Número único de identificación: 0501415004 

Nombres del cludadano: ARMAS BRAVO MARIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORICOTOPAXISAQUISILUSAQUISE | 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profosión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AMAYA NUÑEZ SEGUNDO TELESFORO 

Nombres del padre: ARMAS CAJAS NEPTALI AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BRAVO MUÑOZ MARIA PIEDAD. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 0 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

man ostia 0 fed 22 0 RMB DE 2018, 
E RESNO VAAA PEMOIA SA LOZA COTOPAS ATACAN 1 -COTOPAAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Macri y Csbuación Dicción omar de og Cil. Iori  Clación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Neda osrtado:190-201-00706, 

    a 

  

LN 

Número único de identificación: 0502952 

  

Nombres del ciudadano: AMAYA ARMAS SHALYMAR ALESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. VENEZUELAVENEZUELA: 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1994 

  

cionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AMAYA NUÑEZ SEGUNDO TELESFORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres do la made: ARMAS BRAVO WARÍA DEL ROCIO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de oxpedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

a ONDA TECATE 1- COTO 

  

income eg ocación y Cata 
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HA Transporte Estudiantil de Cotopaxi 
ESTUIRANS S.A > 

Con ecancciient lui Meda Resolución N"99 1 02822, de echo OS de Noviembre det3, 
Ina cnlgisvo Meco o a ot O! de 6 e Eer de 

LATACUNGA — ECUADOR 
  

señor. 
Rafael Arturo Selgado, 
Present    
Denis consideraciones: 
Comunico = usted que en Junta General Extraordinaria de Accionistas do la Compañía 
Transporte Estudiantil de Cotopaud ESTUTRANS SA. realizada el día 30 de Enero dol 2015 5e 
resolvió designarle a Ud. Para el cargo de GERENTE GENERAL, por un período de cinco años 
particular que pongo en su conocimiento para los finos legales pertinentes, conforme a os 
éstatutos socials, el GERENTE GENERAL es el Representante Leal do la compañía. 
Fompañía Tensporte Estudantl de Cotapaw ESTUTRANS SA se consttuyó mediante 
escrtra pública celerada el 7 de mayo de 1989 ante el notario décimo set del catén 

, Dr Gonzalo Romién Chacón, Int e el registro mercat on echa 06 de enero del 
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10     HOTARIA PRUMERA DEL GANTON LATAGUNGA. 
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Sursancrapraos 
o 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

     

  

No. de Expediente: 
No, de RUC de la Compañía: 
Nombre de la Compañía   
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No de Expediente: 
No, de RUC de la Compañía 
Nombre de la Compañía: 

Siución Legat: 
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TILULO Ne 003 
POR 60 ACCIONES 
POR USD $60 

  

DÓLAR CI SS 

"TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE COTOPAXI ESTUTRANS SA. 
LATACUNOA - ECUADOR. 

lo, el 17 de Mayo de 1999, ate la Notaria Décimo 
ín Quit, Dr, GONZALO ROMAN CHACÓN. Inseita 

enel Registro Mercamil el 6 de Enero del 2000, bmjo la partida N 001 

  

etilicacs que la eors. ARMAS BRAVO MARIA DEL ROCIO es 
propitri de 60 Acciones Nominaivan Ordinarias d 1,00 Deir cr, desde 
la N? 121 hasta la” 180 contados Jos derechos y oblgncioaes que 
srresponien ls accionistas según laLey y el Estatuto de la Compañía. 

LATACUNGA, MARZO 12 DEL 2007 

    

A SALGADO 
CL radgIa31e coses 

PRESIDENTE GERENTE: 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 
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RAZON.- Con esta fecha procedí a tomar nota de la escritura Aclaratoria 

que antecedo, al margen del asiento de inscripción de Acta de Posesión 
Efectiva inscrita el 28 de Octubre del año 2010 bajo la partida N2 21 del 
Registro de Sentencias de ese año, en el que se procede a Aclarar que el 

número de acciones en la Compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE 

COTOPAXI ESTUTRANS S.A; es en número sesenta acciones de la 

compañía, como consta del título de acciones de Ta Compañías y eltistado 
adjunto de socios o Acciomás dera 
Saquisilía 21 de Marzo del 2 
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NOTARIA SEGUNDA E 
: A CARGO DE 

| 
Mariana Durán Salgado 

  



      

NOTARIA SEGUNDA i 

S Maciana Daran Salgado. > 
ACTARATORIA. 

DELROCIO ARMAS PRAVO. 

  

CUANIIA INDETERMINADA » 

  

Escritura No. 2410 

En e csudad de Saguisb, Cantón del ms cts, roy 6 Cops Ric 
del Esuador, día jueves, dos_de Disigmlas del Dos Mil die Aate us Mariana Doráo 
Salgado, Notara Seguada de ete Cantón, comporece, ln señora Mara del Rocio Arraoo 
Dhavo, viuda, mayor de <dad, domuciliada en esto ciudud, legalmente capaz, a qien 

jo2c0 doy fe Cumplidos por mi la Notarsa los preceptos legales previos al 
otorgamiento de esta escritura, dicen: QUE elevan a escritura público la minuta que se 
presenta, cuyo tenor fitern 00 el mguiente- “ SEÑOR NOTARIO: MARIA DEL 

ROCIO ARMAS BRAVO, mayor de edad, de estado civil viudo, domiciliada en la 
'oquia Saquisil, del centón Saquisil, Provincia de Cotopaxi, ante nsted muy 

sospetuosamente compecsaco y digo. Que en cl Registro de escrituras públicas 7 su 
cargo se digas sasatar uno en lo que corte lo clíumala ACALARATORIA 
AMPLIATORIA de la POSFSION EFECTIVA, de los bvenes dejados por mu difuo 
espoeo SEGUNDO TELESFORO AMAYA NUÑEZ, contenida en lez 2 

«tánsulas:- PRIMERA. ANTECEDENTES. - Con fecha tros de Septiembre del dos mil 
mueve, obtuvimos, la comparecicnle en sas calidad de conyuge supertite y mis hájes 
Shalymar Alasko y Steven Alexis Amaya Arms, la posesión efectiva de los bienes 
dejados por ms difnto csposo y padre precitado, vin penuico de terceros, inscnta 
tezalmente en el Registro de ja Propiedad del carion Soquisil, el vemte y ccho de 
Oclulwe det dos mil diez, bajo la parida nimero veinte y uno, del Registro de 
Sentencias, asctado bayo el número >elzcscntos cincuenta y ete del Repertorio, y en a 
que por un cor imvoluntano no se ha hecho constar como Brenes hereditarios: 0) 
reta y tres acescnos en la Compañía de Trsusporto Santísima Vugen del Quincho 
S.A(TRANSAVIO 5.1.) y treinta acciones en la Compañia de Traaspocle Estudvantil 
de Cotopaxi (ESTUTRANS S.A), como lo osredito con la documentación gue adjunto. 
SEGUNDA - CLAUSULA ACLARATORIA- ANPHTATORIA - Con los antecedentes 
expuestos, por medio de ete snsiumesto publico, sobito a usted 
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NOTARIA SEGUNDA. 

. Manan 
protocolo respeaivo la cláventa 

a máividualizada en líneas ante: sentado de que a más de Ins hieazs 
constantes en dicha posestón efectiva ee fiaga constar como bienes dejados pur mi 
difunto esposo juencrubrado, las tranta y tres accrones en la compañia de Transporte 
Santisma Vue del Quinche S.A. CRANSAVIO $.£) y lremia acciones en la 

xs (ESTUIRANS S.A), clocaula 
aclucztoria — amplatora con Te que se compictas los brenes hereditarios dejados por el 
de cajas, sua pequicio de terceros y que x la posre son en forma legal Los dsmuncredos 
pare que surtas efeclos legales co lo postenor Tom: 
matnz y pa 

de signzrá syregar las demás lánsulas de estilo pare la 
Se confiera copina certificada para que el señor Regstrador dela propiedad del Centon 
Saquisli, snecibo ln respectiva sentencia-La cuantía por su mafuraleza 6 
indeterminada. 1) Dr. 
novecientos ochenta y caco — uso. Foro Cotopaxi Hasta aqui lo minuta que los 
olocgantes la ratifican plenamente. Yo,la Notana, di leturo miga yn 
alta vez de esta esentura en preseucia de ls otorgente, qpien se alme, 

frmacomigo, todo en veiónd de acto- Doy fe- 
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RAZON: Certifico que con esta fecha se tono neta al margen de 
la partida original sobre la Aclaratoria-Amplistoria a que se 
roféere la escritura que antecede, Lo certifico en Saguisili, 
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'SEÑOR NOTARIO: 

MARIA DEL ROCIO ARMAS BRAVO, ecuatoriana, do osado col viuda, mayor 
de odad, domuliada en la ciudad de Saquislí, Provincia de Cotopaxi, an tal 
virtud acudo a Ud. muy comecidamente y solicito 

Do la parida de defunción que adjunto vendrá a su conocimiento que mi 
recordado esposo quien en vida se llamó Segunco Telestoro Amaya Núñez, 
falecido el 15 de Agosto del 2008 en la ciudad de Saquisil, por lo que a su 
/alecimionto no quedó toslamento alguno, quedando como sus únicos y 
universales herederos de todos sus bienes sus hijos Shalymar Alaska Amaya 
Armas, Steven Alexis Amaya Armas y la compareciente María del Rocío 
Armas Bravo como cónyuge sobreviviente, para lo cual se adjunia las partidas 
e nacmento y matrimonio con lo que justica la calidad de herederos, a su 
talecimiento quedó como bienes... Un veficulo, Marca Chevrolet, Clase 
camoneta, Tipo. Doble cabina, Año de fabricación 2003, Motor 897442, 
Chasis. BGGTFSFI0GA122787, Modelo LUV Diesol 4X4 CID, do placas 
XAHO838 Color Blanco, un vehiculo Marca. Toyota. Clase, camioneta, Tipo: 
Furgoneta, Año de fabricación 1097, Motor: 2L4206060, Chasis 
LH1147005248, Modelo HIACE, de placas: PSMOS59, una cuenta de ahorros, 
en el Banco Intemacional, número 350074870-2. una llbreta de ahorros en la 
Cooperativa do Ahorro y Crédito CACPECO, No.- 080401002690, una libreta 
de ahorros en la Cooperativa de Ahomo y Crédito CACPECO, No- 
060401001086, coler amarillo; un crádto en el Monte de Piedad del IES, de 
Latacunga por prenda do joyas con un monto de $194,76, y, un préstamo 
Microempresario por un monto de $ 1.500,00 en el Banco Solidario. Con estos 
antecedentes expuestos venmos ante usted señor Notaro y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 874 del Código de Procedimiento Civil, y de acuerdo 
al numeral 12 del Art. 18 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 54 de 8 de Noviembre de 1.996. para 
que en virtud de lo expuesto so sirva concodernos la POSESION EFECTIVA de 
los bienes dejados por el causante señor Segundo Telestoro Amaya Nuñoz. 
para lo cual se receptará la Declaración Juramentada de la comparecente, lo 
cual nos sendirá de titulo suficiente - 

 



La cuantia por su naluraleza es indeterminada. + . : 

El trámite que deba darse es el ospecial y contemplaco en la Lay anteriormente 
indicado 

  

  

scales 7 Armas Bravo 
C O. No.- 050141500-6 

Presentado hoy día jueves, tres de Septiembre del dos mil nueve, a las ocho 
horas treinta minutos, Doy fe.-   



  

NOTARIA SEGUNDA 
Meriana Durán Salgado 

FCLARACIÓN TURAMENTADA. 

MARIA DEL ROCIO ARMAS BRAVO 

  

Escrtura No.- 1996 

Bl cidad de Saquiil, Cantón del mamo nom, Provincia d Cálopax, Repú 
del Ecuador, día jueves, tes de Septiembre del “ente mi Mariana Durán 

Salgado, Notana Segunda de este Cantón, comparece la señora María del Rocío Armas 
ao, viuda, mayor de edad, couatoriana, dommcihado en esta cuudad, Jogalmente capaz 
y dice. QUE conocieado la gravedad de las penas del pejuno, hajo juramento legal 
manifiesta que a la muere de rm esposo quien en vida se llamó Segundo Telestoro 
Amaya Núñez, fallecido el quince de Agosto del dos mul aueve, en la ciudad de 

Sequisl, por lo que u su fallecimiento no quedó testamento alguno, quedando como sus 
(nicos y universales herederos de todos sus bienes sus hijos Sbalymar Allska y Steven. 
“Alexas Amaya Armas y la comparcciente María del Rocío Amaya Armas como cónyage 
“sobreviviente, para lo cusl se edjunta las partidas de nacimieno y malrimomo con lo 
que justifica la calidad de herederos, a su fallecimento quedó como bienes. Un 
vehiculo, Marca Chevrolet, Clase camioneia, Tipo. Doble cabina, Año de fabricación 
dos miles, Motor: 897442, Chasis. SGGTTSF393A122787, Maelo: LUV Diesel 4X4 
(CID, de placas XAHO939 Color, Blanco; un vehículo Marca: Toyota, Clase, camoncta, 
“Tipo Furgoneta, AñO de fabricación: 1997, Motor 214206960, Chasis 
1111147005346, Modelo HIACE, de piacas: '5M06S9, una cuenta de aborros, en el 
"Banco Internacional, número tres cinco cero cero sieto cuatro ses siete ero - dos; una 
libreta de ahorros en la Cooperativa de Ahorro y Crétito CACPECO, mimero cero seis 
cero cuatro cero uno curo cero dos seis muevo cero; una libreta de ahorros cn la 

  

¡Cooperativa de Aborto y Credito CACPECO, número cero sers cero cuatro cero uno 
ero cero bno cero ocho ser, color amanllo; un crédito en el Monte de Piedad del 1ESS, 
de Latacunga por prendu de joyas con un monto de ciento noventa y cunto dólares con 
setenta y seis centavos y un préstamo Microempresanl. por un monto de mil quimentos 

   



dólaces en el Tanco Sohdario-Con estos antecedentes y al amparo de lus disposiciones 
de la mueva Ley Refermatora de la Ley Notarial, solicitamos sele concedecuos ln 
POSESION EFECTIVA del bien antes mensionado.- Lelda que le fue esta declaración 
al declarame sc afirma y ratifica en todo lo dicho, firmando para el efecto en umión de la 
suscrita Nolan. Doy fe. 

LA DECLARANTE 

A 
ACTA Dis POSESION EPRCTIVA 

  

Fn la ciudad de Saquislí, Cantón del mismo nombre, Provincia de Cotopmo, República 
del Ecuador, día jueves, tres de Septiembre del dos mil nueve; ante mi Mariana Duráa 
Salgado, Notana Segunda de este Cani, comparece: la señora María dl Rocío Armas 
Bravo, viuda, mayor de edad, ecuatoruna, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz 
y Vice. QUE conociendo la gravedad de las penas del perjuro, bajo juramento legal 
macifieta que a la musrte de mi esposo quien en vida se llamó Segundo Telesforo 
Amaya Núñez fallecido, quiove de Agosto de dos mil nueve, en laciudad de Saquish, 
por lo que a su fallecimiento no quedó testamento alguno, quedando como sus úoncos y 
universales herederos de todos sus bienes sus hijos Shulymmar Aleska y Steveo Alcxis 

Amaya Armas yla compareciente Mariel Rocío Armas Bravo, para lo cual e adjunta 
les parudas de nacimiento y matrimonio con lo que justfca la calidad de herederos, a 
su fallcimento quedó como bienes: Un vehiculo, Mares Chevrolet, Cíase camioneta, 
Tipo Doble cubino, Ao de fabricación. dos ml tres, Motor 897442, Chasis 
AGGITSF393A122787, Modelo: LUV Diesel 4X4 CID, de placas XAHO939 Color 
Blanco; un vehiculo Marca, Toyota, Clase, camioneta, Tipo: Furgoneta, Año de 
fabricación: 1997, Motor: 214206960, Chasis: 41147005346, Modelo HACE, de 
placas: PSMOGS9; una cuenta de aboros, cn el Banco Internacional, número tres cinco 
¿ero cero site cuatro seis sete cero - dos; una libreta de ahorros en la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito CACPECO, námero cero sís cero cuatro cero uño cero cero dos ses 

 



  

nuevo coro; una hbrcta de ahorros en la Cooperativa de Ahorro y Crédito CACPECO, 
íÉmero cere sels cero cuatro cerc”uno cero cero uno cer cho seis, color aria 
crédito en el Monte de Piedad del TESS, de Latacunga. por prenda de joyas con un 
monto de cicato noventa y cuatro dólares con setenta y seis centavos; y, un préstamo. 
recrocmpresaria] por un monto de mil qumentos dolares ca el Banco Solidaio.- De 
acuerdo a la documentación que se acompuña se le conceda la POSESIÓN EFFCTIVA. 
Proindwiso de los bienes descritos y especificados anteormente.- En wrtca de lo 
expuesto y umperada en los dispuesto en el Articulo. seiscientos setenta y coto 
del Código de Procodimieato Civil y de Acuerdo ul mumeral doce del Articulo 
diez y ocho de ln Ley Rofomatorin de la Ley Notanal Publicada en el 
Suplemento. del Registro Oficinl numero sesenta y cuatro del ucho de Novembre 
de mil novecientos noventa y seis. Yo la Notaria concedo la POSESION EFECTIVA 
Pro= ¡ndaviso de los bienes dejados por el causante señor Segundo Telesíoro Amaya 
Núñez, a favor de Maria del Rocío Armas Bravo, como cónyuge sobreviviente y de sus 
ajos Shalymar Alaska y Steven Alexis Amaya Armas, sin pejuicio de Los derechos de 
terceros Doy fe. 
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